
 

 

 

POLÍTICA CORPORATIVA CONFLICTO DE INTERÉS AMC  

(Extracto público) 

En AMC integramos en el modelo de negocio políticas, lineamientos y estándares para la 

debida identificación y prevención de un conflicto de interés, así como la forma en que deben 

notificarse dichas situaciones para ser gestionadas por AMC y sus empresas subsidiarias de 

forma adecuada, con el fin de prevenir conductas ilegales y fomentar una cultura empresarial 

ética. 

Nuestras directrices dirigen su atención al riesgo para prevenir, controlar y/o minimizar 

cualquier situación en donde los intereses de negocios, financieros, familiares, políticos o 

personales podrían interferir con el juicio de valor del personal con respecto al desempeño de 

sus obligaciones hacia AMC y/o sus empresas subsidiarias. 

ESTAMOS COMPROMETIDOS A: 

1. Proporcionar los lineamientos necesarios para detectar, prevenir, reportar y gestionar 
cualquier conflicto de interés que se pueda presentar dentro de AMC o de sus 
empresas subsidiarias. 

2. Identificar las conductas que se encuentran prohibidas en términos de esta política, 
tales como: (i) contratar o transferir en una misma área de AMC o de sus empresas 
subsidiarias a personas que tengan parentesco, sin la debida autorización y en ningún 
caso si sus funciones tienen relación de dependencia; (ii) realizar operaciones en 
beneficio personal, familiar o de terceros en perjuicio de AMC o de sus empresas 
subsidiarias; y/o (iii) intervenir en asuntos relacionados con AMC o con sus empresas 
subsidiarias en los que el personal o sus familiares actualmente laboren o haya 
laborado en los últimos 2 años. 

3. Prevenir que el personal aproveche las oportunidades empresariales propias de AMC 
y/o sus empresas subsidiarias en beneficio propio. 

4. Implementar y difundir las medidas de mitigación para efectos de mitigar el riesgo que 
se genere con cualquier tipo de conflicto de interés. 

5. Fomentar una cultura de prevención de conflictos de interés para que todas las 
decisiones y acciones tomadas en el desempeño de las funciones del personal sean 
en el mejor interés de AMC y de sus empresas subsidiarias. 

El Personal de AMC y sus Empresas Subsidiarias, en todos los países donde operamos, 
quedan sujetos a esta política. 
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